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DIARIO OFICIAL
DEL

MINlSTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS
--"

Presidencia del Consejo
de Ministros

Aprobada por el Consejo de Mini...
tros la propuesta elevada al misno por
'la Junta de Segwidad de Catahdia re
lativa al acuerdo adaptaado a la Gene
ralidad de Catalul\a Jos servicios de Or
<kn público que actua1mente prestan en
dicha región los Somatenes, Escuadras
de -Cataluila y óanfu fuerzas armada~,

á propues-ta del Pr~te del1 Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar 10 si~iente:

Articulo único. Se im1Jolanta d acuer
do adaptando a la lieneraLid:lJd de Cata
luña los rorvicios de Orden públko L1UC
actualmente prestaJll en. dicha región los
Somaknc;, E.&C-uadras de Caota,lufla y de
má" fUOr7.;lS armada's, consignado al la
certi·ficación que se transcribe como ar.~

jo a este decreto,
Dado en :Madrid, a veinticuatro d.:

enero dc mil novecientos treinta y cua-
tro, .

NICETO ALCALA-ZA1IolORA y TORRES

El Prelidente cIeJ CoueJo ele KiD11tr01,
ALEJANDRO LERllOUX GARdA

Certificaci6,n a que le refiere el prece
dente decreto

El infrascrito, D. Rafael Closas Cen
dra, 'ktrado, ~etaTio de la )'Utlta. ~e
Seguridad: de Catalufia.

-Certliñco que en sesi6n de a¡yer, la re·
fe-rida Junta tomó el siguiMte ac.uerdo:

r
DiJ/msicioneJ refeunte.r G 'tU ..EICf«J

MIU de Cotohlíla"

Nonna 1,· El antiguo "Cuel't'O de
MoW!l de la~ F..scuadras de BAr~ona",
hoy ",Escuadrlll9 de Cata,Lutla", depen·
~rá exchniIVamente de la Generalidad,
y cuanta's atribuciooe$ tenlan sobre di
cho Cuerpo los M!inistr<>s' d~ la Gobed"
nación y de la Quera las MumÍ1'á, el
Consejero d~ GobernadÓJ\ de la. Gene
ralidad de Ca-talufta,

Norma 2,& l..as"Escuadras de Cata.
Juña", por ser una fuerza. orjl'anízada mi
litarmente y sujeta al Código de -Justi
cia Militar en 10 que afecta a 1a dis
ciplina y subord.ína.ciÓli al lIl&lXio, segui
rá mandada por jefes y oficiales, bien
del Ejército, Guardia. Civil o Carabine
ros,

Nonna 3.& La Generalidad de Cata
luña nombrará libremente al jefe y a
10& oficiales que hayan de ~tuir la
plantilla ócl Cuerpo, mediante COIlC.U1'IO.

Sólo podrán tomar parte en el concurto
los jefes y oficiale~ en activo, cualquie
ra que sea su situación. El .resultado
del milSmo 10 pondrá. en cooocinúealo del
:Ministro de la Guerra para. que decre
te el "pase" al servicio de 1a Generali
dad de dos que hubiesen !Tesultado elegi
dos, Estos continuarán figurando en 'lIS
respectivos escalafones, com.iderándv5e el
tiempo servido en las •• E6<:uadras" como
servicios a'l Estado. y les serán abona
<los para todos sus efeoctos, como taJes,
aplicándose a didlOs jefes y oficiaJe,¡ ...1
d-.:crc1o de la Pre5ide;~ia del Consejo
fecha aS de marzo de 1933 en la ¡afma
<l;,spucsta en e: miSollw para los jueces
y magistrados.

Norma 4." La separación del jefe y
oficiales de las "Escuadras de Cataluiía"
será a voluntad propia o por dis.¡>o.ii
ción del Consejero de Gobernación. La
baja <Id servicio será. comtlll1icada al
Ministro de la Guerra, con expresión de
los motivos que la 'hayan ocasionado,
cuanóo a ello hubiese lugar.

N'Orma. S.' El armamdrto que actual
mente tienen las "Escuadras de Catalu
fla" pasará, 1>revña valoracioo, a ser pro
1>íM<id de la ~neralidad. En lo sucesivo
podrá ésta adquirirlo dírectamente de la,
fábricas nacionales, lo miamo que las
muni.ciones y pieza'S de re<:ambio.

1I

Disposiciones referentes CJ los Somate
nes armados

NOl"l1la 6,· El Cuerpo de ..S~tenes
armados .. depend¡erá de 'la. Generalidad
cleCatalutia~ paSllndo al Consejero de
Gobernaci6n las atribu'Cliones que sobre
el mismo 'tienen. CfI la actualidad el M;
nístro de la Guerra y el General de la,
cuarta <livLsi6n orgánica.

Norma. .". La Generalida.d de Cata
lul\a organizará los '5ervicio~ del Cuer
po de SomaIt~s en la. forma. que estí'
me más con'V'el1iente. S¡. como conse
cuencia -de la nueva ~zaci6n q~a
'fe sobrante algún, Genera:!, jef~, oficia'l

u otro~ clepeod:ieote «l Miü
~io de la Guerra,~ a 1
actual plaDtiüa del Cuerpo de Somate
nes, se restituiri al Arma o ÚJcrpo de
su proce4encia.

Norma 8,& i.os Geoera.Jes" jefes, oDw
ciak.s y demás persooa.l depadieote dct
Ministerio de la Guen-a, ~ COO6ti~

yañla platailla de Sc:maua. en el IDO
mento dl!1. UupIIIIIO. optario eDtre que
darse al soenlÍcÍO qe la IIq¡ÍÓD autÓllcllm
o reiutegrarse al Eimito. La opci6G
ddlerán e;erciwJa tQ • pluo de UD
1IJe$, a partir de la plbl1cacióD de eslal
normas, dur'allte el cua.l~
provisionalmeMe tJ senkio • 1& <Jo.
neralidad. -

Norma t.. Los aervicioe ~OI
en el Cuerpo de Somatenca ie 'conside
ra,.án servicíoe al Estado, sWIndo váa
dos para todos los efectos, iDcluso Pff'
sivos,

Norma IO. E,! personal del EJ!reitc.
destinado en Somatenes aJ servicio df
la Gener;1I1idad vestÍlrá el lIf1iforme re
g-Jalllcntario con el dístintivc que aq~

l1a actreroe.
Norma r I. La GeI1fi"a:!ida,d de Cath

luña l1<Jmbrará lihremente al jefe y ;
los oficiales que hayan de C011lStitlJir k
plantilla dd Cuerpo de Sarnatooes, me·
diante concurso. El resultado del mista.,
Jo pondrá en conocimie,nto del Ministtl:
de la Guerra, para que decrete el "pase'
al servicio de la Generalidad de los ~.

hU'bíescnre3ul~ elegidas.
Norma 12, La separación del jett

y oficiares de los "Somaten~ armadoe"
será a volu'I1tad propia o pv; di.spok
ción del Consejero de Goberr.¡!<:ión. &.
este último caso, el ínteresar'->o podrá re
cur,.ir ante el Consejo Ejecutivo de lo
Genera·lidad, en ~ t&miDo de quil1t'
dlas. La baja del servicio lCIi. comuniJ
ea<la a\ Miiniatro te la GIaerTa, con ex·
presiÓÍ1 de los motÍivos que la hayan OQ.

sionado, COO41CIo l!r ello 'bub~ lu'ga'l'.
Nont1I3l 13. - HaI9IlJa, ta11lto que ~a Ge

ner~ de CattaI\ui\ai '\1() ~ rae-.r0l
:&~ referdt6 al Cuerpo de
.. SOlIJlltlelJell lllI'lmIIlcb ". &te lit ,regiri
f'Ol' el -~ .ll¡fJI'obadP ('f) ~ di
junio ije 1890 y demM ~~
~.tl~ de flOIIlfonn¡
dad ron Iiats~~~,

In

Disposiciones generales

NOrrM 14. Se~ al Conse
jero de GOO¡elrttracioo óe la Genet'a.1ldad
lloáa6 ~las f~ qlIe elt Miolls-
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uo de la Qobe1'nacióno u otras AU'tori
<laces del Gdlieroo de la República tu
vieren coo respecto a servicios de
gua:-deria rural! o ;¡¡ cuaJesquieréll 0ilI'35
fuerzas a.rmarlas de igua,l o p;¡¡recido ca
cáct~r que exi'stieren en territorio calat-
láu. .
'~onna 15. .F.5tas normas~

;¡:¡. regiil" a pa.rtir ~ 9ll public<Jción en la
tGacda de l.Iadrid.

y pa.m que con9te expido el preseote
..en 1Iadri<! ¡¡, 20 de eoero de 1934-
R. Closas..-V.o B.o: el Presidelite, Mar
llOOl Rico A vdlo.

De la (Gaceta núm. 26.)

• ••• •

Ministerio' de HaCienda
A propuesta del Mini-stro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nisrto&,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.· ,El Inspector general de

Cara.bineros tendrá -reconocida, a todos
los efectos, jerarquía similar a la de los
Inspectores generales del Ejército, usan
do col distintivo es¡>ecial, en tanto posca
el graik> de General de diviosión y sólo
la cor1"("sJlO'!ldiel1'te a su empleo cuando
sea General de brigada.

A;rt. 2.· En consecuencia, y a los
efectos del devengo de dietas, se le in
incluirá' en la prime-ra categoría de las
clasificadas en (\ Apéndiice segundo !lel
reglamento de 18 de junio de 19"4, cuan
do sea General de división, y en la se
gunda, cuando lo sea de brigada.

D:do ("11 Madrid, a veintitrés de enero
de 111:'; ntlvecientos treinta y cuatro.

NIClno ALCALA-ZAMORA y TORRES

El Mini.lro de Hacienda,
ANTOl"1O LARA y ZÁRA'IE

(De la Gaceta núm. 26.)

~~~~~~~~~~~~~~~~~~

~..." ORDENES

MtnIsterlo de la Guerra
,

Subsecretarfa
.1IC_B"I'DlA

BAJAS

CIrcular. Excmo. Sr.: Según parti
«:ipa l\! este MinIsterio el General de
13 primera dlvisi6n, org6.nlca., faUeel6
en esta capItal, el dla 13. de dicle·mbre
¡pr6xlmo pasado, el General de dLvl
sión, e·n situaci6n de segunda reaerva,
D. Maximiliano de la Deben y L6pez.

1.0 ("",mun.¡co a V. E. pll~a su co
nt'dmit-nto Y efectos. MadrId, ~ de
enero de 1934·

HIDALGO

Señor•..

CUERPO AUXILIAR SUBAL
TE.RNO DE.L EJEiRJOITO

Circular. Elxemo. Sr.: Surgida'S
dudas en la interpretaóón y akance
de la or'den circular de 25 de noviem
bre ú)·timo (D. O. núm. 274), y a
fin de lJ'I"ocisar los· térmioIlos de la
misma, en armOoIlía con las diSlPosi
c;ones vigentes, este Ministerio ha
re-sue1to:

I\.o ,se entienda aclarada en el sen
tiuo de que el personal del Cuer¡po
Auxiliar 'Subalter~o del Ejército de
la pdmera y segunda Soccione-s, que
tienen consideración de Oífiicia·l, y sus
familias, Il"ealimrán sus viajes por
cuenta del &taldo en primera clase.

2.0 .El del referido Cuerpo perte
neciente a la tercera y quinta Sec
ciOoIles Que ¡posea la 'Consilderación de
suboficial Y. sus familias, ·10 haráoIl
igualmente en segu.n6a claose.

3.0 Los de estas dos últimas Sec
ciones que no disfruten el sueldo de
3.500 pesetas lo efectuarán, con sus
familias, en las mismas condiciones
que la'!! clases de tr<llPa, o sea en ter
cera clase.

4.- La concesión de estos beoefi
dos del trans¡porte :por cuenta del
Estado en las d1ases Que se deter
minlLn no lleva consi¡{o, ni im¡p1lci
tamente, et1 re.conomiento de asigna
ción absolum a las categorías a Que,
con arre~lo a la ley, estáJll, resopecti
v¡¡,mente, cooosiderados.

Lo comunioCo a V. E. para su co
nocimiento y cumplimi~nto. Madrid,
26 de enero de 1934.

HIDAI.GO

Sel\or...

DESTINOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto nombrar ayudante de campo
de V. E. al comandante de"INFAN
TERIA D. Guillermo Cavestany Sán~

chez Silva, que cesó en el mismo co
metido a su inme'diación por orden
de 17 del ac~al (D. O. núm. 14).

¡Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimiento. Madrid,
26 de enero de 193'4.

HIDALGO

Sel\or Inspector general jefe de la ter
cera Inspección general.

Sel\ores Subsecretario de este Mi·nis
terio, General de la primera divi
sión orgánica e Interventor centra'l
de Guerra.

LICENíCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
cita>do por el comandante mMico del
Cue1"po de SANIDAD MI.LITAR don
citado por el comandante médico don
Felipe Pérez Feíto. con destrno en este
Departamento, este Ministerio ha re
suelto concederle veintisiete dlas de li
cencia para visitar. varios Estableci
mientos i·ndustriales en Francia, Ita1ia

y Portugal, al objeto de ampliar es
tudios, con arreglo a 10 prevenido en
las instrucciones aprobadas por orden
de 5 de junio de 1905 y circulares de
5 de mayo de 1927. 27 de junio y 9
de septiembre de 1931 (c. L. núme
ros 101, 221, 41I Y 681).

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimieJlto y cumptimiento. ~Iadrid,
26 de enero de 1934.

RID.\LGO

Señor Subsecr~tario de .este Ministe·
rio.

Señores Intendente e Interventor cen
tral de Guerra.

• ••• •
SECCION DE PERSONAL

AL SERV'IJCIO DE OTROS MI
NISTERIOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el capitán del Arma de
INiGENIER,oS D. Jerónimo del Rio
Amor, ascendido, de ~Al servicio de
otros Ministerios", quede en la misma
situación .

Lo comunico a' V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2Ó de enero de 1934.

HIDAL(,O

Señor Comandante Militar de Cana
rias.

Señor Interventor central de Guerra.

APTOS PARA ASCENSO

Ex;omo. Sr.: Este Ministerio ha ore
suelto declarar ;¡¡pto para el as'cen
so al empaeo superior inmediato al
teniente auditor de tercera del Cuer
po JURIID,IOO MJILITAR, con des
tino en la Auditorla de Guerra de
esa: divisiGn orgánica. D. José Mar
t'nez del, Mármol, /por <reunir· las
coodi.ciones Que determinan la ley de
2Il) de junio de 1918 fC. L. núm. 169)
y orden circular ide 18 !de abril de
193/1 (C. L. núm. ¡'54).

Lo comunilCo a V. E. para su co
nocimlei1to y cum¡plimien>to. Madrid,
26 de enero de 1934.

HIDALGO

Sefior GeneRI de la .egunda divi
.ión ortr6.nÍ'Ca.

-
Exorno. Sr.: Por reunir las condd

cionea fijadas en la inatruiOCi6n s~
tIma de la oroden circular de 2'7 de
mayo de 19Ja {D, O. núm. 125). es
te MLnisterio ha r·e.aueJto ldelCllllra1' ap
to ¡para el em¡p1eo sUipe1"ior inmedia
to llIl 'sargen,to prdmero df;l Cuerpo
de Suboñciales de SiANIDA..'D' M[
LITAR D. José Sau<:e Martín, con
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DESTINOS .

,RIDALGO

D. Mariano Branco Rocb.
:Maidrid, 2Ó de en«o de 1934.-Jii.

dargo.

Circ:u1M'. ,Excmo. S'!'.: Por este Mi
nisterio se ha. reS13elto que el coman
dante de INIFA)rI'lEIRIA, piloto y ob.
.ervador de aeroplano, D. Antonio
Fer,reiro N'avarro, disponible forzoso
apartado A) en 1& 1>I'im«a diTieión, pres
te ·sus aervicios en comisión en el Arma
de Aviaci61\, quedando en Ja aítuaci6n
de diS'Ponible que hoy tiene, y en
situaci6n A), de 1u seft&!!adas en el
vigente reglam.ento de Aeroniutica
Militar.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum.'p1i,miento. Madrid,
2Ó de 'enero de 19~.

De teI1liente, en elreg~iento nú
mero 3.

D. Gonzalo Peche Sánchez, Arjona.

HIDALGO

RF..LACION lDE LOS JEFES Y OFICIALES DE
CABALLERIA A QUIENES NO HA CORRESPON
DIDO DESTINO DE PLANTILLA EN LAS VA-

CANTES QUE SE EXPRESAN

De comandante, en el regimiento
núm.!. 1

.D. José Serantes González.

:RELACIÓN QUE SE CITA

Teniente coronel, D. Antonio Va
1el'C.:< Somalo, ascendido, del regi
miento Cazadores núm. 2, en plaza de
superior categoría, a.l misano, como
confirmación a la orden de 27 del an
terior. (D. O. núm. 302).

Comandante, D. Ignacio :Moreno
Díaz, de disponible en la segunda di
visión, al regimiento Cazadores núme
ro l. (V.)

Capitán, D. LeOiPOldo Díaz Heredia,
de disponible en la segunda división,
a la Sección de Contabilidad y asuntos
varios de la sexta división. (F.)

Teniente, D. Francisco Lizasoaín
Muguiro, del regimiento Cazadores nú
mero 1, al núm. 3. (V.)

Teniente, D. Seraiín García Artea
ga, del regimiento Cazadores núm. 9,
al núm. 4. (V.)

Teniente, D. Fernando Boscá Gui
llén, del regimiento Cazadores núme
ro 8, a,1 núm. 7. (V.)

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los jefes y oficia
les de CABALLiERIA comprendidos
en la siguiente relación, pasen a servir
los destinos que a cada uno se les
señala.

lU> comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumi¡>limiento. :Madrid,
~ de enero de 193'4-

Seftor Comandante Militaor de Ca·na-. .r,lIllB.
S'e~or 1nterventor cenbral de Guerra. Sefíor...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sueHo que el coronel del Arma de
INGENIEROS D. Jos~ Rod'!'.igo
Va111a1briga Brito, ascendiido, de la Je
fatura de Servicios y Coma.n<!ancia
de Obras y Forti.ficaci6n de Cana
rias, pase, en ,propuesta oNf~arla de
delS,tinos, a la situación de diSlPoni
"loe forzoso, &!plIItado A), en la Co
mandal1lCia MHitar de Canarillll.

'Lo ,comunico a V. E. ¡para su co
no'Cimdento y ctl'lnP'limi·ento. Madrid,
2Ó de enero de 1,934. .

HIDAI.GO

. , .-.... .. " ... , De teniente, en el regi.miento nú-
Sellor Comandante Militar de Cana- CDe1'O 4·

rias-.

MARTÍNEZ BARRIO

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido
error material de copia al publicar
se la orden de 22 de dieiembre últi
mo, inserta en el D'lARlO OFICIAL nú
mero 300, de 24 de dicho mes, se re
prooUlCe de nuevo debidamente rec
tificada:

.. EXiemo. Sr.: Por este Mini5terio
se ha resuelto incluir en la relación
que aCOll1ipafia a la orden circular
dc 30 de marzo del año último (D. O. nÍ1
mero 77). del poer~ooal quedado sin i.lgrc·
'ar en la r.rimera Sección del CUERPc1
AUXILIAR SUBALTIERNO DEI.
EJER:GITO, creado por ley de 13
de mayo de J932 (ID. O. núm. IJ4),
po,r 110 .reunir las condiciones exi
1{idas en la mi9I11a y demás disposi
ciones comll'lementarias, al eventual
que presta sus servicioos en el Pa'!'
que de IntClllden,cia de Las Pa~mas.

D. Leonardo Rlivero Pérez.
Lo comUlli.co a V. E. para su co

nocimiento y cUlI\lplimiento. Madrid,
26 de enero de 1934·

. ~~. ~:~~r:~i¡;<.llf.~:v.,.J~:,..;" .. ·i....x;::'!"W~-...·
HID.\wO

Señor General de la tercera división
orgánica.

(D. O. núm. 178), por la que así
mismo quedó sin surtir efectos la
:n5tancia :promovida anterionnente en
a,nálogo sentido, siendo afirmadón
::hsolutemente .gratuita, por 10 que
se refiere al personal que hoy cons
tituye la primera Sección del expre
sa·do Cuenpo, que le haya sido com
putado siempre para el ingreso el
tieIJ1jpo de servFcio en filas, pues sólo
10 ha sido en lo:; casos en que haya
,,-<10 1>restado en el intermedio de la
ocupación total de su destino, 10 cual
no ha ocurrido al recurrente, y no
habiendo ~uga.r Por o.b"a Rarte a la
informa.ción testifical que se solicita.

ILo comunico a V. E. para su co
nocimi-ento y ctUIliPlimiento. 'Madrid,
23 de enero de 1934-

MAIlTfNEZ nARRIO

HIDALGO

Señores Generales de la .cuarta y
quinta divisiones orgánicas.

ASOENSOS'"'....-v.~.~ ~ .•~. 2 54
Excmo. Sr.: Vista la instancia
rsada por esa Jefatura, en D3 de
viembre próximo ''Pasado, promovi-

opor el coman"dante d~ CABA
ERL\ D. Gustavo Urrutia Gonzá
, jefe del Grupo Regulares Indí-
nas de MeIilla núm. 2, en solici

de que se le conlCeda el empleo
teniente coronel que había obte

ido por eleICción ry que le fué anu:'
o en cU1l1lPli.mientQ, de lo' precep

ado' en el arriculo segundo del de
o de 18 de mayo de 1931; tenien
en cuenta -que el -caso que se

lanlea. no entrafia iProblema alguno
orden legal, que haya de regolverse

la inter1preta'Ción de prect!IPtos le
es. gir.o que implita una resolu'CÍón

pecial. pues anu'lado que le fué el
pleo de teniente corone~ a virtud
10 '<lis1>umo en el referido decre

. solamente declarándole nulo y sin
e<:lo' en tooM sus consecue~ias,

ría reponerge al ·interesado en el
.1>1eo que se le ¡privó, y por tanto
terin no se modifiquen las di,:: po

\cioneg viJ:tentes. el etTl(Pleo que 05-
:cnta es el que le eorres:ponde. este
't41nj~.lerio ha resuelto, de acuerdo
()n la Asesoría del mismo, desesti
al' su petieión por ca.recer de de
ho a lo que &OJi,cita.
Lo comunioco a V. E . .para su ca

'ooimiento y cumP4imiento. Madri'd,
de enero de IoQl4.

or J ele ~ttPerior de las Fuerzas
Milita'!'es de Marruecos.

,etJE,RPO AUXILIAR SUBAL
TERNO DEL EJERCITO

" ~',"",I,,*''''~''~I

l!:.xicmo. Sr.: Vista ~4L instancia
(!removida llor el iP'lliosano D,. Muía
110 CanliPos Torr.OISa, con domki
lio en Valencia, calle de Pe!ayo n6
111.ero 48, en .o1iicitud de t~eso 'en

'IlrimeraSecci6n de! CUEiRlPO
~t1XIL¡;AR SUBALTERNO DEL
~ERJCITO, por estimar l111v~a pre.

laíado con a-nterioriWld a la ley' de
13 ide mayo de 1932, de crelllC16n del
Cuerpo, los vein.te a.ftoe de fnicte
~rllln~idos servidos &1 Ramo de Gue
'tra que se f'xígÍll.n, iPor este Ministerio
"e ha dispuesto desestimar la peti
r.\:lón del' recurren,te· por carecer de
II1~e<lho a 10 que so1i.dta, debiendo

~
a(tnerse a cuantos raozonamientos de
~a -des.estima.ci6n contiene 1'a orden
,\'e 27 de julio del Pll6ado afio

destino en el tercer ~o de la se
gunda Comandaneia de Sanidad Mi
litar.

Lo corr.unico a V. E. para su co
nocimientCl y cumplimiento. Madrid,
'iJ -:le entro de 1934-



SCf'Vicios de Aviación, Escuadra nÚM. 1

Rcgimümto dc Arti/lcl'Ía dc MOIIII1M
JJúmcro 1

D. ~Ianue1 )Ja.;sa ralop, D. Antu
nio Rom~ro Garcia.

D. Alfonso Cayón Fernández, D. ]fJ
sé Ferná.ndez Ferná.ndez.

-

HIDALGO

D. O. núm. l~

RELACIÓN QUE SE CITA

Batalión de PontollL'ros

Hospital Militar de MelillCJ

Hospital Militar 11e Urgencia

D. Manuel López del Rey.

D. Emilio Sánchez Carpiuteco p~

rez, D. José María Me1ezo Alvarez,
D. Dlamiá.n {U;llez Lafuente.

D. Damiáo Téllez Lafuente.
iMadrid, 26 de enero de 19J4.-H~

daIgo.

Señor...

Circular. ~o. Sr.: E.sto Ifj.
nisterio hal'e5ue1to q~ tos o6ciakl
del Cuerpo de SANI:r:MD litU·
TAR que figuran en la siguiente r~

lalCión, que prin.dpia COIIl D. Jeril
J iménez Pérez y termina con D. V..
lerio Aleaso de Nicolás, pasen a MI'
vi.r los destinOll que a cada uno ..
les 'Sefiala.

'Lo comunico a V. E. para su e
,nocimie'nto y ,cumplimiento. Ma.<lrid.
26 de enero de 19~

Capitanes

'D. Jesús Jiménez Pérez, de la Je
fatura de los Servkios sanitarios 1Ilé
dicos de la séptima división, al lIlil'"
mo destino en la sexta división. (V.l

D. 'Manuel Pareja López, de la
Jefatura de los Servidos ~anitari~
múdÍICos de la quinta divisi6n, al ,prl"
mer ,grupo de la segunda Coman.c1al1·
cia de Sanidad Militar. (Y.)

n.. Valerio Alon~o rle Nicolás. aS'
cendi.do, del Hosp1t'al M¡·litar de Me
Iilla, al cuall'to gru¡po de la segunda
Comanda,ncia de Sal1ida.d Militar·
(Forzoso.)

Madrid, 2Ó de enero de I?34.-Jl¡·
dalgo.

Tenientes m6dicos

REi--\CÓN QUE SE CITA

Comandantes médicos

D. José Ruiz Jaén, de la Clínica
~Iilitar de Aiicante, a la Escuela Cen
tral de Tiro del Ejército. (Y.)

D. Agapito Argüelles Terán, de
a.gregado al Parque de Desinfección
de Sanidad :Militar, al Taller de Pre
cisión de Artillería. (Y.)

Capitanes médicos

D. José Díaz Rodríguez, de dispo- •
nible forzoso, apartado A), en la oc
tava división, al regimiento de Arti
Hería de Montaña núm. l. (Y.)

D. Manuel Sanjuán Moliner, del
Hospital Militar de Zaragoza, al ba-
tallón de Pontoneros. (Y.) ,

D. Francisco Sáinz <le la Maza y
Sáinz de la Maza, del servicio de Avia
ción, Fuerzas Aéreas de Africa en
Tetuán, el mismo servicio en la Es
cuadra núm. 2, en Sevilla. (Y.)

D. Manuel Massa Palop, de la CIl
nica Militar de Tarragona, en plaza de
superior categoria, al regimiento d~

lnofanteríanúm. 18. (F.)
D. Florencio Montero Romero, de

disponi·ble forzoso, apartado A), en la
primera división, y en el cur.so de Bac
teriología e Higiene, al batallón de
Montaña IlÚm. S (F.), continuando
en dicho Curso hasta su terminación.

D. Fernando Lorente Sanz, del Hos
pital Mi.¡jtar <le Tetuán, al Hospital
Militar de Urgencia (V.), incorporán
dose con toda urgencia.

D. Inocente Gareía Montoro, de dis
ponible forzoso, apartado A), en la
tercera división orgánica, al segunrlo
Cmpo de la segunda Comandancia de
Sanidad Militar. (F.)

D. Emilio Sánchez Carpintero Pé·
rez, de disponible forzoso en la pri
mera división, apartado A), a .. N ece·
,idades y Contingencias del servicio"
en Ceuta·Tetuán. (F.)

D. José María Menezo Alvarez, de!
servicio del Protectorado, al Hospital
~lilitar de Melilla. (Y.)

D. Enrique Batlle Roca, del Grupo
mixto de Zapadores y Telégrafos nú-.
mero 4, 3>1 tercer Grupo de la segunda.
Comandancia de Sanidad Militar. (Y.)

RELACION DE JEFES Y OFICIALES gUE HAN
SOLICITADO LAS VACANTES ANTEIUOItMEN.

TE CUBx.&RTAS

HIDALGO

HIDALGO

, "1Ci~.::Ul::L !.:::::::,o. Sr.: :iiabiendo
¡,.ltkc.,;u ('rrOf en la relación publica
da a c0ntill'.lación de la orden circu
jar de fecha 22 del actual (D. O. nú
mero lti), este Ministerio ha resuelto
se enti,mla rectificada en el sentido
de quc el nrdadero nombre del co
mandante de Il\;GENIEROS D. Luis
Sicre 1I1arassi, ascendido, de la Co
mandancia de Ingenieros de Marrue
cos y destinado a la Jefatura de Tro
pas y Servicios de Ingenieros y Co
mandancia de Obras y Fortificación
de la Base Naval de Mahón (F.), es
como queda dicho y no como aparece
en aquélla.

Lo comunico a Y. E. para su co
nocimiento y cumpTimiento. Madrid,
26 de enero de 193~

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los jefes y
oficiales destinados en el Ar·ma de
AY,LACION que a continuación se
relacionan, pasen a servir los destinos
que a cada uno se le leña1&.

Lo comunico a Y. E, para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de enero de 1934-

Sefior...

~ e~ enero de 1934------------------

RELACIÓN gUE SE CITA

Comandante, D. Luis Moreno Abe
Ha, alta el1 el Arma, a la Jefatura de
los Servicios del Material. (F.)

COl1landant~,D. Rogelio Azaola On
darza, ascendido, de los Servicios de
Trans'ptdes de. Cuatro Vientos, a la
Escuadra núm. 2. (F.)

C::pitún, D. José Alvarez Ca·suso,
a".c'Cnuitil', de la Escuadra núm. 1, a
la Escuadra núm. 2. (F.)

C;¡¡pilúll, D. Máximo Conde Figue
roa, asceniÜ:do, de la Escuela de Me
cúnicos, a la Escua'<!ra núm. 2. (F.)

Tcniente, D. Luis Corsini Bessa, de
la Escuadrilla de la Escuela de Ob
servadores, a disponible en la primera
división y en com1sión en Aviación,
continuando agregado a 'Sel"Vicios
T écnicos-lnspección de la,. lFábrica
JI ispano de Guadalajara.

~l'adrid, 26 de enero de I9,w.-Hi
dalgo.

Circular. ,Excmo. Sr.: Este Mims
terio ha resuelttl que los jefes y ofi
ciales nlédicos del Cuerpó de SAN!-,
DAD MILITAR, que figuran en la
Riguientc rel'ación, que prin.cipia con
n. José Ruiz Jaén y termina con don
Enrique Fla·tHe Roea, pasen a lervir
los destino9 que a eada uno se leí
serlala.

ILo comuni·co a y, E. para IU co
nocimiento y cumplimiento, Madrid,
:a6 de enero de 1934.

HIDALGO
5eI\01'...

EsclI.ela Central de Tiro

:no José' Amo Slocker, D. \Vi,en.te
Glll1Z0 Blanco, D. Federico AitimirH5
Me~uita, D, Ootavio Gbmcz Sallas. r;{1I1

Enrique Sáenz y Fernández CaSUlelfl),
D, J;ira.nciSiCO Arozarena Reycl.

Tal/er de Pr',&isión de Aorlillerla

. D, Jerónimo Blasco Zahar., D. Octa·
v~o G6mez Sala~, D. Earique Sáenz y
Femá.ndez Casanego, D. Franocisco Aro
zarena Reyes.

ClrlUl1&r. EXlCmo. Sr.: Este MinÍt'
terio ha resuel.to que 10.1 ofi·ciales dAeI
Cuel'lpo de OFI'CINAS MILIT'
RES que figuran en La liguiente r~
Ialcj·ón, pa'5en a cu'brlr 10lll deostinot
que en 1a mi!llll1a te les seiia~a.

Lo comunko a V. E. para su CO'
nodmien.to y eum¡plimiento. Ma~rldt
zs de enero de 1934.

HIDALGO '

Sofior...



IPara 1aIS dos vlllCantea de b. Jefa-
tura ocle Aviación MUItv. Sefior...

RELACIÓN QUE SE CITA

HIDALGO

Oficial primero

Oficiales terceros
"'~"'.""'-:71'''';W'':......'l!"'"

. Oficial segundo
"3i4l!iP~I".'II(,! ...:T".,.."'.n*1I';<r:'lP~~4.',¿"lI~~fl'tr:!'

D. Emilio Bolea A·lh:"l.

Circular. Rumo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que lo~ maestros he
~r~r1';r('s-forja~orl'~ñ<'l CUEiRlPO AU
X TL TA R SUBALTERNO DE,L
F.}F:R:CITO. que fiR'uran en la siR'Uien
+1' reladAn que da principio con don
Saturnino AR'uirre Sáin,z y termina
ron D. José Sánchez Ga,rrido, pasen
., ~I'rvir lo~ de~tino~ 'lue a cada uno
se les sefiala.

Lo comunico a V. E. para 8U co
l1ori111iento y cum1nlilllicnto. Madrid.
26 de enero de 1934.

Por no. haber ~ido cursaldas con
~rreg'lo a la cir·cular de 4 de julio
{'lt'mo (D. O. núm. 1'54).

n. Gui1!l'rmn Mart!n Casado.
'.forHr1. 2; ñe enero de 1934.-

Hiñal~o. .

n Antonio I.mddio Ruiz•

D. Saturnino Aguirre Sáinz, de! pri
mer Grupo de la tercera Comandan
cia de Intendencia, a la Escuela Cen
tral de Tiro del Ejército. (V.)

D. F'lorencio Goñzalvo Juan, del re
gimiento de Cazadores de Caballería
núm. 1, a la Sección Móvil de Eva
cuación Veterinaria núm. 7. (V.)

D. Gonzalo Vecino Rial, del regi
miento de Artillería a caballo, a la
Sección Móvil de Evacuación Vete
rinaria nÚID.. 8. (V,)

D. Pablo Salgado Marcos, de su
pernumerario en el regimiento Caza,
dores de Caballería núm. 5, al mismo,
de plantilla.

D. Enrique Rosales Gar&, del re
gimiento de Artilleria ligera núm. 1,
al de Cazadores de Caballería núme
ro 5. (V.)

D. Constantino Aguilar Martín, del
regimiento de Artillería de MontaRa
núm. 2, al regimiento de Cazadores
de Caballería n:m. 6. (V.)

D. Juan Crespo Rosales, de super
numerario en el batallón de Ingenie
ros de Melilla, al regimiento Cazado
res de Caballería. IlJÚm. 6. (F.)

D. José Noriega García, del regi
miento de Artillería ligera núm. 2, al
regimiento de Ar.tiltería ligera núme
ro l. (V.)

D. Isaac Yubero Diez, del regimien
to de Artillería ligera núm. lO, al re-

Oficial Dt'imero
IWl

.... gimiento de Artillería ligera núm. 5·
'~.:-.~",,,,,,,,,,,,"*,,,,,"..,.,.,-.... "*.'ijtv.~X" (Voluntario.)
lA Vicente Colla.dos Nieves.' '.. D. Manuel Altava' Rodrigo, del re-

gimiento de Artillería ligera núm. lO,
al regimiento de Artillería ligera nú
mero 5. (V.)

D. Cristóbal Nieto Paveda, de su
pernumerario en el regimiento de In
fanteria núm. 16, al regimiento de Ar
tillería ligera núm. 8. (F.)

D. Gerardo Nieto Ba.biano, de agre
gado al batallón CazQdores de Africa
núm. 1, al regimiento de Artillería li
gera núm. 11. (F.)

D. Rafael Guzmán Pastrana, de su
pernumerario en el Grwpo de Fuerzas
Regulares Indígenas de L:arache nú
mero 4,' al regimiento de Artillería li
gera núm. I~. (F.)

D. Jerónimo Pérez Abad, del regi
miento de Transmisiones, al cuarto
Grupo de la primera Comandancia de
Sanidad Militar. (V.)

D. Félix Sánchez Gómez, del regi
miento de Cazadores de Caballería nú
mero 9, al batallón de Zapadores Mi
naoclores núm. 4. (V.)

D. José Benito Rodríguez, de agre
gado <:11 la Comandancia <le Intendencia
de Ceuta, al Establecimiento de Cría
Ca,ballar y Remonta del Protectorado
de Man,uer.::os. (Y.)

D. Vktor García. Párnga, del regi
miento de Cazadores de Caballería nú
mero 8. a la Ag~aICión de Artíllerla
<k Ccuta. (Y.)

n. Mallud Serrano Vaquer, del I'C
gimiento d~ Artillería li~ra núm. 7, al
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas
de Meli1Il\ núm. 2. (Y.)

iD. Felipe Vit\a Mora, de superllu
merario en la Scoei6n móvil de Evacua-
ción Veter~llllIrÍ.lll de la divistóD de Ca.
ballería, a 'la misma. de pla.uli11a.

Oficiales segundos
~ ~~'~:J

D. Fernando Gómara Serrate. . -..
" :Enrique Viaño Alvarez.
" Enrique Nava,rro Ferrer.
.. Lau.reano Alfagerme Pérez.
.. Jaime Pérez Leoha.

Para la yacante en la Circunscrip
ción Occidental (TerritO'l"io de La
rache).
~.. b''''t:H'''A••.,. q 4-BiA •

Oficial -«ando

Oficial primero

~Iulián López Delgad,¡¿C?;.'_.II!B!J
....S SQl '''''' ".kPWakiaaw

Pa.peletas que no han surtido efec-
tos ~por no llevar el tiempo t!'egla
mentario en. sus actua,les destil1oOlS:

27 de enero de 1934 201._-_-:..._- ._-¡,------------------
~'rMl1t "~ ;.,\~ ~:~::::~ ~ ..~~,~~:(·t;~~i.t!~!

Oficiales primeros
..,.,~"'"(~~~~.
D. Eduardo l'uente Iglesias.
" Julián Gar<:Ía Carrasco.
" Luis Puente Iglesias.
" Guillermo Urías GralCia.
" Leoncio Díaz Lardíes.

de D. Alejandro López Arr(Yyo.
de .. Julio RomaR'uera CarreraoS.

.. ]ulián LÓlpez Herrero.

Eleoción

Voluntarios

Oficial tercero

Oficiales primeros

ll.ELACION DE SOLICITANTES

. RELACIÓ~ QUE SE C1TA

D. O. nt.m. 22

Oficiales ~egundos

. D. Antonio Imedio Ruiz, de la
9r'cun~"dpci6n Oocidenta1 (Ter,r,ito
r!O de Ceuta), a la misma (Terri.to
rlo de Lara1che).

D. ]ai,me Pérez Lecha, de ,lit Co
nta,nda'ncia Militar de Guadalajara,
a este Minls,terio.

D. Marino ~fatos Fernández, as
cendiño. (le h Caja de recluta núme
ro 47. al Colcf:':io PrepantDrio Mi.Ji
lar de Avila.

D. Eduardo Puente IgleS'iais,
esle Ministerio, a la Jefatura
Aviadón Militar.

D. Julián García Carrasco. de la
Academia de InfanteriJa,Caibailleria
e Intendencia, a la Jefatura de Avia
ci6n Militar.

D. Angel BlaS'Co Bono, as-cendroo,
de la Auditoria de Guerra de la pri
mera división orgánica, continúa en
la misma.

D. Peodro Ca-sas Aguirre, ascendi
dq, de aa sexta t¿iviosi6in orgánka,
continúa en la misma.

D. Leoncio Díaoz Lardíes, aQCen
dido, de este ;M.inisterio, continúa en
el n*;mo.

D. Manuel Gómez López.lMarqui
Ill, aS'Cendido, del Estaldo Mayor Cen
tral, continúa en el mismo.

D. J05é Rios García, asceudido, de
este Ministerio continúa. en el mismo.

Oficiales tercel'olI

D. Manuel Ojee. llartin, aslCendi
do, de este Ministerio, !continúa ea
.el mmo.

D. E1duardo DJez Casajús, ascen
:tido, de la segunda brigada de Ca
ial1eC'Ía, cdntinúa en la misma.

D. Julián Lqpez Herrero, asoendi
40, de la quinta división orgánica,
contmúa en la misma.

D. Antonio E~pejo de BIas, as.cCll1
Gdo, del Estado Mayor CentraL~Qn
tinúa en el misrmo.

D. Eduardo Valero Villal1ba, as
cendido, del. Centro de Movilizaci6n
'1 Re\Serva núm. 5. continúa en el
mismo.

:ilreula~ de 28 de octubre último
(D. O. núm. 253)

Oficiales primeros



27 de enero de 1934 D. O. núm. 22

D. José Sánchez Garrido, de super- Para el GrIIPO de Fuerzas Regulures
nlUIl~rdno en el Deposito de Mería y IIIdívellüs tic JIdilla mírn. ~

lJoma de Jerez, al Imsmv de plantilla.

RELACIÓN {lUE SE CITA

Subtenientes

Subayudantes

Brigadas

D. José Carri1lo de Cozar, de dis
ponible en Ceuta, al regimiento nú
mero 8.

D. José Calzado Gareía, del batallÓn
¡\metra.lIadoras núm. 4, al regímiento
nÚJm. 10. .

D. Rafael Ocón Rico, de disponI
ble en Ceuta, al regimiento núm. 21.

D. Adriano Cano Villarrubia, del
regimiento núm. 19, al IlJÚm. 31.

D. Saturnino de ~ringo Romo, del
regimiento nú~l. 19, al núm. 31.

D. Gon~¡¡,lo Mayordomo Calvo, del
regimiento IlJÚ'l1l. 19, al núm. 32.

D. Emilio Moreno Lara, del regi
miento núm. 19, al núm. 34.

D. Bartolomé Oliver Puig-, del bao
tallón Montaiia núm. 5, al rrlol'imielltO
núm. 34.

D. ').fanuel Gotarredona Hernández,
del regimiento núm. 34, al núm. 21.
(Forzoso.)

D. Angel Ansede Domínguez, de
dispon;~ble en Ceuta, al regimíento nú·
mero 24.

D. Enrique Iboleón Aldeguer, de
disponible en Ceuta, al regimiento nú'
mero 35.

D. Rafael Herrero Gáñez, del re
gin:iento núm. 31, al batallón Mon·
taÍla núm. 3. (F.)

D. Santos Sigmaringa 110rano. de
di,p,lnihk e11 Ce uta, al Centro de Me-
\'i1izaeió:1 nú.m. 2. .

D...\n:!stasio Foncubierta Cano, del
ha,\;:I1<'>n )'lontaña núm. 6, al Centro
11 (1\':Jización núm. S.

D. Eduardo Salgado Jiménez, del
regimiellto núm. :lO, a la Caja recluta
núm. 29.

D. Joaquín Gareía ~Iaroto, del re
gimiento núm. 19, a disponible en la
:,egunda división (a'Partado A), articu,
io 3.", decreto 5 enero 1933, D. O. nú
mero 5), continuando en la comisión
conferida en 29 julio 1932.

Sargentos prImeros

D. Manuel Morente Rodrll:{uez, de
disponible en Ceuta, al regimiento n(s
mero 14. (F.)

D. Franeisco Borrego Borrego, de
di~ponible en Ccuta, al batallón ,Mon
tana núm. 2. (.F.)

Madrid, 26 de en,ero de 1934.-;Hi
da·lgo.

n. Lorenzo García Casas, de d'
')<'l1i\)1e en Ceuta, a la Sección
b~s:inos de la quinta divísión.

D, Faustino Lópcz Garcia, del r
:1::~nU núm. 19, ..1 regimiento nú
ro 12.

D. ¡ U;ln Grassot Ge~onés, de la
jo. re¿luta núm. ;29, al regímiento IJÚ.
mero 20. (F.)

D. )'1anuel Garcia Pardo, del Ceno
tro de ~Iovilización núm. 2. al regi
míento- núm_ 25. (F.)

HIDALGO

HIDAL(,O

Señores General de la división de Ca
bal1ería )' Comandante Militar de
Baleares.

Seíwr Interventor central de Guerra.

HID.\LGO

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sucIto que el practicante de Farmacia
del CUE.RPO AUXIUAR SUBAL
TERNO DE.L EJERCITO D. Ale
jandro Nieto Simancas, de la Farma
cia del Hospital Militar de Mahón,
pase destinado con carácter voluntaflo
.1 la ~lilitar de la divisíón de Caba
llería.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
:::6 de enero de 1934.

Seflor...

Excmo. Sr.: Este ').Iínisterío ha re
suelto que los practícantes de Medí
cina del CuERPO AUXILIAR SUB
_.....LTERXO DE.L E}E.R,CITO don
Santos Rodríguez Sanz y D. José Luis
Gonzá!ez Rodrígt:ez, en sítuadón de
dí~onibles forzosos, apartado A), en
1:: 'primera y segunda divisíones or
gánicas, pasen destinados, respectiva
mente, en concepto de ag:-egados al
Hospital )'Iilitar de )'1¡¡dríd·Caraban
-:hel y :tI D·.:.;>ó."itc de H.ec:-Í:l y Don,a
en Jerez.

Lo comunico a V. E. ·para su co
nocimiento y cumpEmiento. ').ladrid,
26 de enero de 193~.

D. Agu;tín Reina Príego, D. Do
:1:'n60 .Ilart:r.ez ).lartinez, D. Gerardo
.\ ¡ÜÚ DJ,b.a.l:;;, D. 1- rancísco Hervis
S.in.:¡.!;, D. ).l::¡·aue1 Oniz )'lartínez, dO!l
F;::n':l,c" Sa:•.:ilez Hernindez, D. .-\::
t,,¡:0 El:rt:!~o Sola..ú, D. Rafael Cua
;:·\.·::>.lia iic::·¡:,:.:'.....:..:z, 1), Jt:an de \·arga;
lJl::Z, D. S:.neón .\lorcno )'late, D. ~Iii'f

<:e::11) G:'~~a Trc\':iio, D. .\íanue: Xa'";,,,
r'o Parrilia y D. ]c;é López Sánchez.

'\1;;.lr:d, 20 ¿~ C:¡UO de 1934.-Hi·
dalgo.

Para el regimiento de Artillería iigerJ
Ilúmero I

D. Rafael Guerra A'lvarez y D. Juan
Vilage1i Pral.

D. )v.. ': Besada García, D. Feii¡x: Fer
nánd< Z l'ozo, D. Em~terio ..\rall1':l:1rll
Fcm"¡¡.;~.,, D. COll'!itantino ..\guilar :>'l •. r
tin )' !J. Gonzalo V~cino Ri.d.

D. Ya~entín }'brtín García y D. Fas'
cUall :\egrete E.scorza.

Para el ,'Iwrto Grupo de la trilllc'¡'a Ce
i¡ .. ·;, ',IIICla de SUllidad JI :II/ar

Seiiorcs Generales de la primera y se
gunda divisiones orgánicas.

Para <'i batallón Zapador<'s -ii illadcJres
número 4 S"ñor Interventor central de Guerra.

Para la SecciórJ lIlÓ,¡Ü de Eo¡,'acllaciJn
VeteritUNia núm. i

Para /11 Agrujfcu:ión de Artí/lería da
Cellta

D. J<:rónimo Pérez Abad, D. Sixto
~1artiil lJiaz y D. Juan V~lageli Pral.

Para el Establecimiento de Cría Caba
llar :y J<cmollta del Protectorado de Ma

rrllecos

D. Emilio Jimél1Jez de Buen, D. ~1a

nuel Serrano Vaquocr, D. Víctor García
Párrdga, D. Jerónimo Pérez Abad, don
Euseb,o ~rartín Díaz, D. Angel Sán
chez San Palblo, D. Pedro Rosado Abe
1Iá.n, D. OdónCo11 Feliú, D. Dorn:ngo
Martin-ez Martínez, D. Gerardo NIeto
Babj¡;':1o, D. Francisco Hervá Saillchis,
D. ;r.;;':olá." Díaz Rose116n, D. Manuel
Orti.z Martínez, D. F,ran<:is~o Sánchez
Hernfm<!-ez, D. Antonio Hurtado Sula
no, D. i~:afad Cua,resma Hernández, don
Jacint" Cuscue11a Boi,ra, D. Fél1x G6mt:7.
Barrón, D. JU:lln de Vargas Díaz, don
M'awjin.J (;Iera Treviño. D. Mauuel
Navarro Parrilla y D. José López Sán
oehez.

CIrcular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los sub-

U. BIas Sánohez Paniagua, D. Odón oficiales de IN'FANTERIA que figu
Co11 Feliú, D. Domingo Martíl1<:z ~lar- ran en la siguiente relación, pasen des
tinez, 1>. Gerllirdo Nielo Habian,], clon tinados de plantilla a los Cuerpos que
F1rancisc'o HJervá Sanchis, D. Nicol{ls en la misma se índicllln, causan.do alta
niaz R()~1I6, D. M¡¡n'uc1 Ortiz Martí- y baja en la próxima revista de Co
nez, D, FraniCÍ'sco Snntoez HernAndez, misario.
D, AlI1tonio Hurtado Solano, D. Rafael. Lo clllnunico a V. E. para su co
CUJareS411R Hel')ll{mlÓez, D. Félix G6mez nocill1iento y, cumplimiento. Madrid,
Barr6n. D, Junn de Vargas Diaz, don 26 dc enero de 1934.
Sirnc6n Moreno Mat-.'. D. Mareoclino Gle
ra Trevi.no, D. Ma11uel Navar,ro Paní
lla y D. José L6pez Sánchez.

RI::LACION DE PETICIOXARlOS

Para /a EsclI,cla Central de Tiro del
Ejército

D. P",;:'o Zapata Rodríguez, D. A¡¡;c
co SÚ':istiáa Gómez, D. Tcocooo Z"-r
Barg. ib, D. Víctor Romero Pastor, don
Floren':!<J Gol1zalvo Juan, D. Vicente
Hurt.:.J0 Rodríguez, D. Rabel Gue-

, rra A:varez, D. Le:mardo Castaño Ru
bera D. Santos Lafuente Lópei:, D. Juall
Yila~~:i Prat y D. Va.lentín )'Iartin Gar
cía.
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Eoocmo. Sr.: Vís,ta la instancia
:36 de enero de X934.-Hi- IPromorvMa ¡por el cabo Quefu~ <le

las TrqpM .ele Po1ilC!~ lndfgC1la de

AgusÚll' !Mora Luque, del regi
miento de Infantería núm. Xx, al nú.
mero IS.

Roque Moreno Gallego, del regi
miento de Infantería nÚllU. 5. al ba
tallón 'Montaña núm. 7.

Juan Manzanera Bernáldez, dcl re
gimiento de Illlfantería núm. 4, al nú
mero 25.
~radrid, 26 de enero de 1934.-Hi

da,lgo.

HIDALGO

HID.-\LGO

INU'DILES

DISPONIBLES

S·eñor Gene,ral de la quinta división
Ot'R'ánilca.

Se'fiorc8 General de la sexta división.
ol'lR'ánilca. e Interventor central de
Guerra.

EX1Cmo. Sr.: Confor,me con lo so
li.cita'C1o rPot' el capitán de CABA
LLEIHA D. Ba.ltasa.r Rodríguez
Uartín, con. idestino en el Centro de
MovilizalCÍÓD y Reserva núm. 10. es
te Ministerio ha resueito concederle
el ,1)a~e a la situación de "<I;s¡ponible
voluntario", ,con residenda en \ Pa
le,nlcía, 'como 'Comprendido en el ar
t~clllo 'cuarto dt'l de,creto de 5 de
onero del pasado aííl'> (D. O. nú
mero 5).

Lo comunÍoco a V. E. para s1l ·co
no.cimiento y cumplimiento. Madrid,
25 ·de enero de X934·

Señor Gen.eral de la quinta divisi6n
orgáni·ca.

Señores Jefe Superior de las Fuer
za·s Militares de Marruecos e In
tervel1llor central de Guerra.

Señores . Generales de la tercera,
quinta y sexta divisiones orgáni
cas .

Señor Interventor central de Guerra.

Exoemo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo de tambores
dci Grupo de Fuerzas Regulares In
díge-nas de Melílla núm. 2, Julián
Ramos Alonso. ,pase destinado de
'P'lantil1a, en vaca.nte que de su da
se exi:;te. al regimiento Infantería nú
mero 22•.por tenerlo solicitado y ha
herle ICorrespondido dicho destino,
cau!'ando aita y baja en la próxima
revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. pa,ra su co
Ilocimien,to y cumplimiento. Madr](!,
.23 de enero de 1934·

MAIlTfNEZ BAIlIlX(

j~d"'"

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los sargentos del Cuerpo
de SAN,IDA!D MILITAR Juan Cas
tel! Hijar y Aga¡¡>ito Aurelio Sanz
Abad, ag~egadOlS al primer g.rupo de
la segunua Comandancia del referi
do Cuer.po, ,pasen destinados, respec
tiva.mente, en oeonoeepto de forzosos,
al segundo y cuarto grupos de la ex
,presada Comandancia.

Lo comunico a V. E. paTa su co
nocimiento y cum:plimiento. Madrid,
2Ó de enero de 1934.

HIDAU;O

Sargentos

REL.\CIÓS QCE SE CITA

.
Señor...

José Arjona Costarrosa, de la Me
hal.la de Larache núm. 3, a la Sec
ción de Destinos de la octa,va división,
cesando en la situación de "Al servicio
del Protectorado".

Félix Pastor Barba, del Terdo, al
re~imiento núm. 6.

Navor Fernández Arias, del batallón
)..[ontafia núm. 3, al regimiento nú
mero 8.

Angel Chaves MO'Ya. del regimien
to núm. 35, al núm. 8.

Rosendo Pena Moreda, de la Caja
recluta núm. 29, al regimiento núme
ro X5.

Manuel López López, del regimien
to núm. x1, al núm. x8.

Jesús Yuste Castelbfanque, del re
gimiento núm. 5, al núm. x8.

Julián Martínez Benito, del bataUón
Ametralladoras nú·m. 41 al regimiento
núm. 22.

Félix del Amo Calero, del regimien-
to núm. 23, al núm. 215· •

Luis Hernández Sánohez, de Regu·
lares Larac:he núm. 4, al regimiento
núm. 35.

José Climel1i Hi,gon, del Grupo Re·
gnlares Tetuán núm. 1, al regimiento
núm. 37.

Luis Soria Marco, del regimiento
Carros núm. 2, al ·núm. x .(P.)

Celestino Escobar Márquez, det re
gimiento núm. 2X, al regimiento Ca
rros n~. 2.

M~R'ucl Peinado Pérez, del regimien"
to núm. 21, al batallón Ametralladoras
nm.2.

Francisco García Tocil1lo, del re
~imiento nm. 34, al bata1l6n Montalla
núm. 2. (F.)

Antonio Fernández Ba'rba, del re·
Ri.miento núm. 34, al batall6n Montalla
núm. 5.

,Madrid,
da,lgo.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los sar·
gentos de INFAN~RIA que figura!l
en la siguiente relación, pasen desh
nadas de plantilla a los Cuerpos que
en la misma se indican, causando alta
y baja en la próxima revista de Co
misario.

Lo comunico a V. E. paxa su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2Ó de enero de 193~

Circular: Exenlo. Sr.: Por este
),finisterio se ha resuelto que el per
,onal de músicos del Ejército que a
,'ontilluacióll se relaciona, pase des
tinado de plantilla a los Cuerpos que
se indican, caus<Lnldo efectos 'de alta
y l>aja en la. ;próxima revista de Co
misario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
J6 de ene "O de 193~

M úsic:o de primera

D. ,}fanuel Silveira Rodríguez, del
regimiento de Infantería núm. 37, al
número ~

RELACIÓN QUE SE CITA

Señor ...

Señores Generales <le la segunda y
quinta divi&'íones orgánilCa~ ~ Jefe
Su:perior de las Fuerzas Militares
de ),[arruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

HIDALCO
•

Mós.lcoI de tercera

Joar¡l1fn Putar MíTete, del regí
miento de Infanterfa nú,m. 4, al nú
mero 6.

Pa·s'cual VayA Cuquerella, del re
A'imiento de Infan'terfa núm. 3X, al
número 7.

Músicos de segunda

D. AHonso Baooa Morilla, del re
~imiento de In1fantería n.úm. 10, al
número 2.

D. Manued Pérez Núfiez, del re
~imiento de !'nfa,ntería núm. x. al nú
mero O,

D. Francisco Ver:deguer González,
del re-gimiento de 1nfanterla núm. 7,
al núm. 12. (F.) ,

n. Viccntc Gotido Villanueva, del
rc.gimic'l1to de I,nfantería núm. 34, al
número r6. (F.)

D. Ilclefonso Remollo Neco, del
batallón Mcmtafia núm. 4, al núme
ro 5.

.EXltmo. Sr.: Eete Ministerio ha re
suelto que el subayudante y brigada
del Cuerpo <le Subofidales de SA
NIDAD MILITAR D. Santiago Gil
Teno, del primer grupo de la segun
da Comandaocia de Sanidad Militu,
y D. José Roncero Ri{;o, en situa
ción de disponible forzoso en la se
gunda división orgá,nica, pasen des
tinados, res:pectivamente, al grupo di
visionario de Sanidad ~1ilitar de la
Circun5>C.ripoción Occidental de Ma
rruecos y al segun.d.o grupo de la
primera Comandancia de Sanidad
)'lilitar, con carácter voluntario.

Lo 'Comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIlliplimiooto. Madrid,
26 de enero de 1934-
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nas de Alhucemas Abdelkader Moha
med número 2638, en súplica, de re
visión de su expediente de ingreso en
el Cuel'lPo de INVALIDOS MILITA
ItES; teniendo en cuenta que en orden
de 13 de junio de' 1927 (D. O. núme
ro 130), le fué denegado dicho ingre
so por no encontrarse la inutilidad
que padece incluida en el cuadro de
8 de marzo de 1877 (C. 1.. núm. 88),
no considerándolo por ta.nto compren
dido en las bases transitorias de la ley
de 15 de septiembre de 19321 (D. O. nú
mero 221), por este Ministerio se ha
resuelto desestimar su petición por ca
recer de dereoho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Map-id,
:;a:¡ de enero de 1934-

lLuTiNEz BAJUHO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por et soldado que fué del
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Tetuán Muley Alarosi Susi,
con residencia en dicha plaza, cal1e
del Ayun "Cafe La Parra", en súpli
ca 4e revisión de su eXlpedíente de
ingreso en el Cuerpo de INViALIDOS
M.~LITARES; teniendo en cuenta que
en o,rden de 18 de noviembre de 1921
(D. O. núm. 258), le fué denegad!>
dicho ingreso por no encontrane su
inutilidad in,clulda en el cuadro de 8
de mnr7.O de 1877 (C. L. núm. 88),
no con.sider6ndolo por tanl.o compren
dido en las bases transitorias de la
ley de 15 de septiembre de 19312
(D. O, núm. 221), por este Ministerio
se ha resuelto desestimar su petición
por carecer de derecho a lo que soli
cita.

,Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado que fué del
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de iUlrache llohamed' Ben Saib
números 777 y 5410, en súplica de
revisión de su expediente de ingreso
en el Cuerpo de INVALIDOS MI
LITARJES; teniendo en cuenta que
si bien el interesado pudo ser com
prendido en la base tercera de fa ley
de 15 de septiembre de 1932 (D. O. nú'
mero 221), concurre en cambio la cir
cunstancia de haber caducado su de
recho a revisión, ,por que la expresada
base tercera exige de modo terminan
te para que ésta tenga lugar el que
se solicite dentro del plazo de tres me
ses desde la promulgadón de la cita
da ley, por este Ministerio se ha re
suelto desestimar su ,petición por ca
recer de dereoho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de enero de 1934.

MARTiNEZ BARRIO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
llilitares de Muruecos.

MARTfNEZ BARRIO

MAJlTfNEZ BARRIO

. ..... .. ~ .

Excmo. Sr.: Vista la inst..ncia pro
movido por el soldado que fué del
Grupo de Fuerzas Regutares Indfge-

"'"

Señor Jefe S~ri()(' de tas Fuerzas
Militares de MarroecOll.

Sd\or Jefe Superior de tas Fuerzas
Mtlitares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por et soldado que fué del
Grupo de Fuerzas Regulares In:di~
nas de Tetuán Abselan Ben Sa'Íd L~u
sema retirado por in,útil, en súplica
de r~visi6n de su e)C¡>ediente de in
g-reso en el Cuerpo de IN;V;ALIDOS
MILI'BARES, para que le sea aumen
tada la pensión que disfruta. en la ac
tualidad; considerando que fa¡lta todo
fundamenft> juridico a la petición que
formula y que aun cuando le tuviere,
no corresponde a este Departamento
rectificar la clasificación y liquidación
de haberes pa'sivos, por este Ministerio
se ha resuelto desestimar su petición
por carecer de deredho a lo que solicita.

Lo comunico a V E. para su co
nocimiento y cumplittniento. Madrid,
22 de enero de 1934.

mulgad<>n de la citada ley, por este
Ministerio se ha resuelto desestimar
su petidón ¡por carecer' de derecho
a lo que solicita.

¡Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y lC\IDllplimiento.]d;¡drid,
22 de enero de 1934.

'M,\RThn:z Büll.IO

Sciíor Jefe SllIPerior de las Fuerzas'
Militares de Marruecos.

EXlCmo. Sr.: Vista la instancia
promovida por el cabo que fué del
Grupo de Fuerzll'~ Re,gulares Ind[
llenas !le T,ara'che núm. 4, Lahasen
Ben Halll1cd n(~m. 1887. en sú,pJica
de retvisi6n .-le su expedi.ente de in
Ilreso en el Cuel'lPo de IoN,V1ALID'OS
M;I'LITAiRlE.S'; teniendo en cuen ta

que si bien el interesado pudo ser
,co.mprendi'oo en la bue tel'lc¡:ra de la
,ley (le l!'i de st'.lptiem'bre de 1932
(n. O. n(lm. 22T') , concurre en cam
hio la <:'rcl1ns~~nlcia de h9.Jber cadu
'CalclOSI1 ídere·C'ho 11 ,revisión, 1lor que
la eXlfl,resacla base tel'lcerll> exifte de
modo terminante ¡para que 6st.. ten
j:ta 1ullar, el que !'e solicite deftltTo
del p1azo de tres meses desldfl ta ~ó-

En:mo. Sr.: Vista la instancia
prornovroa ,por el cabo que fué de
las FuerUllS Regulares Indígenas de
Me1il1a Mohamed Ben Al-Lar núme
ro 6750, en sÚl,plka de revisión de su
elQPeldiente de ÍongrelSo en el Cuerpo
de INV:ALIDOS M'ILITARJES; te
nienrodo en cuenta que si bien el
interesado pudo S« cotnlPrendido en
la base tercera de la ley de 15 de
se¡ptíem'bre de 1932 (D. O. número
221'), concurre en cambio la circuns
tanda de haber caducaldo su derecho
a revisión, ,por que la elClPresada base
tel"Cera exige de modo terminante
para que és~a' tenR'a lu,gar, el que se
solidte dentro del p.lazo de t1'es me
ses desde la promulgaoí6n de la ci
tada ley, por 'este' Mi1li5'terio se ha
res,ue1to dese'stittnar su pet~ión por
carecer de clerecho a: 10 que solicita.

Lo comunico a V E. pan su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 ide enero de 19314- '

MARTfNEZ BARRIO

Señor Jefe Superior de las FuenJlls
Militares de llln1HlCOL

Larache. Ab-bas Ben El Meki Sarguini
núm. 625. en sÚiplica de revisión de
su eJqlediente de ingreso en el Cuer
po de INVALIDOS MILITARES;
teniendo en cuenta que dicho ingreso
le fué denegado en orden de 2 de
febrero de 1923 (D. O. 1I11Ím. 26),
por no encontrarse su inutilidad iu
clufda en el cuadro de 8 de marzo
de 1877 tC. L. núm. 88), a.sf !como
estar su petkión formulada fuera del
polazo maI1cado en la ley de 15 de
septiembre de 1932 (D. O. número
221), [w considerándolo por talIlto'
comprendido en las bases transito-
rias de la citakia ley, por este Mi-l¡n5~¿".II&I!J.~..lt~~' ...~ -'~' ~~
nisterio $oC ha resuelto !desestimar la En:mo. Sr.: Vista la instanCIa

• eXlP'l'esada ¡petidóll por carear de de- promovida ¡por el soklado licem:iado
rooho a Jo que solicita. poc inútIl Yi,guel Redondo llárquez,

:Lo comunico a V. E. para su co- con residencia en llonti'lla (Córdo
nocimiento y etmJIpo1imiento. Madrid, ba), calle Ami"o de A~OlI nú
22 de enero de 1934- mero 7, en ~ica de re~ióa de S1l

~iente 'de iI1gre'so en el Cuerpo
MAITfnz BAU.IO de IN'VAllIDOS llIILITA.RES; te

niendo en caeD1lá que p« ordoa de
:.19 de octubre de 1929 (JD. O. nú
mero ~I), le fué denegado dao
ingreso ¡poc que la inotilidad Q1Ie pa-
dece fué adquirida por enfermedad
en c:ampafta, 1110 consideránldolo por
tanto cOllIllprenldido ea lae baeee tran
si,torias de la ley de 15 de septiem
bre de 1932 (O. O. núm. 221), por
este Mion,iSlterio se ha resuelto deses
timar su pet~ión pOI' carecer de de
recho a lo que sorICita.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocirn'ietnto y cUlt1lPlimiento. Madrid,
22 de enero de 1934·
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Estado Mayor Central
SSCCION DE OROANIZACION y

IIOVILIZACtON
PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circ1Ú<W. ExIcmo. Sr~: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder el pre-

Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta. formutada por la Escuela de
Equitaci6n Militar, e~te Ministerio ha
resuelto conceder al personal de je
fes y oficin1es de CABiAIL1LiEiR.IA

¡profesores de la mIsma, com.pren'<iidOiS
en la siguiente relaci6n, que etppieza
con el cdmandante D. Alfonso Fai
rén L6\pez y termina con el teniente

HIDALGO

• ••••

llELAC16N gUl: SE CITA

SECCION DE INSTRUCCION y
.V. RECLUTAJIlBNTO

DISTINT.IV:O,S

Cuet'J1a de Estado Mayar

Señoc•••

Corooel, D. Emilio Araujo Verga~a,

de la ter~ra InspecciÓll general del
Ejército, sao pesetas, de un quinqueuio,
por cinco años de ~leo, a partir de
primoro de febrero de 1934-

Teniente coronel, D. Adolfo Machi
nandia1'eDa Berga, del Estado Mayor
Central, 1.200 pesetas, de dos quinque
nios y dos 3(\ualidades, por doce años
de empleo, a partir de ~ro de fe
brero de 1934-

Teniente coronel, D. Luis. Pérez-Pe
fiamarla WIez, disponible forzoso A)
en la primera dwisióo orgánica, 1.200
pesetas, de dos quioquenios y dos anua
lidades, por dou años de em¡>)eo, a par
tir de primero de febrero de 19J4.

Teniente coronel, D. Ramiro OtáJ Na
vas.cués, del Estado Mayor Central, 1.200
pe5letas, de dos quinquenios y dos anua
lidades, por doce años de empleo, a
partir de primero de febrero de 1934.

1lcniente coroocl, D. José Reigada Ro
dríguez, de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, Circunscripción occidental, SOO
'{leSC1a'S, de un quinquenio, por cinco año~

de {.'ml):eo. a partir de primero de fchre·
ro de 1934.

Comand;¿nte. D. Julián Garcia y Gar
cía de la Torre. de la Coma:ldancia 11 ¡
litar de Balea·res, 1.300 pcs~tas, de do<
quinquenios y tres anualidades, por tre
ce años de empleo, a partir de prime
ro de febrero de 1934.

iComandante, D. José Vidal C, ·1me
na, del Estado Mayor C«ltral. 1.000
pesetas, de dos quinquenio;;. por úiez
años de empleo, a partir de primero de
febre·ro de 1934.

'Capitán, D. Antonio Pérez S<,ha. <k la
octava diy,isi6n orgánica, 500 pc,eta,;, de
Ud1 quinquenio, por <:1<11CO años de el11;>lco,
a parti,r de primero de febrero de J014.

Madrid, 26 de enero de 1934.-Hi·
da~o.

mio de efcctividad que a c;¡,da lElO se le
~eñala, a los jeies y oficia;es <k los Cua
dros del Servicio de ESTADO MA
YQR: que figuran en la siguiente rela
ción, por reuni. las condiciones deter
minadas en la orden circular de :04 <k
junio de 1928 CC. L. núm. ~53), debiendo
empezad: a percibirlo a partir de 1as fe
Chas que se indican.

Lo com'llllico a V. E. para su conoci
miento y cuniplimiento. Madrid, 2Ó de
enero de 1934-

VACANTES DE DESTINOS

Circular. Ex:cmo. Sr.: Con arre
glo a lo <Iis·puesto en· la orden cir.:u
lar de 3 ,de abril último (D. O. nú
l11ero 8r), ¡por este Ministerio se ha
r('sudto anu:¡,ciar una vacante de con
ductor automovilista existente en el
regimiento dc Artillcria li~era núme
ro 9, a fin de que pue.da ser solicí
ta¡da en la fOl'ma reg1:amentaria en
un plazo de ocho días, a partir de la
focha de esta disposición, por los ca
bos y s()I1Jdados de ARTILLERJA
que se encuentren en posesi6n del tí
tulo corres'P()lnd~nte, cuyo requisito
harán constar tOS Jefes de los Cuer
po~ en el informe de la pa:t>eleta res
poctiva:, así 'C·OInO l,a a.ntigüe<iad en
el em(pleo y tiemiPo de servido en
los que careZlCan de él., debiendo qce
dar si,n curso las de aquéllos que
inldebidamel11,te oSoliociten la eJqpresada
va·camte.

Lo comunico a. V. E. par·a su co
l'Ioeimiento y eumiPtimiento. Mad..id.
24 de enero de 11934.

Señor General de la sexta división
orgánica.

--

Excmo. Sr.: Vista la in!>tancia pro
movida por el sargento de INFIAN
TERIA con destino en el batallón de
Ametralladoras núm. 2 Juan Holguin
Lobato, en súplica de qUe le sean con
cc:did~s veinte dias de permiso para
FJguelra .da Fox (Portugal) por asUIl
tos propIOs, por este Ministerio se ha
resuelto accede!' a su petición.
,~ .comunico a V. E. para su co

nOCImIento y cumplimiento. Madrid,
25 de enero de 193<1.

HIDALGO

Selior General de la séptima división
orgánica.

LICENCIAS

HID....UJO

en cuenta que en orden de 25 de mayo
de I92i, le fué denegada ani!oga pe
tición ,por no cncontrarse su in:ltilidad
incluida en el cuad'ro de 8 de marzo
de ISi7 (C, L. núm. 88), no habiendo
variado las circunstancias de hecho ni
de derecho que motivaron aquella, re
solución, por este Ministerio se ha
resuelto desestimar su petición ·por. ca
recer de derecho a lo qUe solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de enero de 1934-

JolARTiNEZ BARRIO

,Excmo. Sr.: Vista la' instancia pro
movida por el marinero de la Arma
da, liJceonciado 90r j,n'6til, Ger111Ú1 De1~
gado Martln, con residencia en Bil
bao, en súplica de revi·sión d~ BU ~
pediente de ihgreso en el -Cuerpo de
INVALIoDOS MlI,LITARJES¡ tenieMo

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro..
movida por el soldado que fué del
Grupo de Fuerzas Regula1'es Indige
nas de Melina AH !kn Abdelkader
número 6.8c}2, en sÚlplica de revisión
de su expediente de ingreso ello el
Cuerpo de INVALIDOS MILITA
RES; teniendo en cuenta que si bien
el interesado pudo ser comprendido
en la base tercera de la ley de 15 de
6cptiembre de 1932 (D. O. número
221), concurre en cambio la circuns
tancia de haber caducado su derecho
a revisión, por que la expresada base
tercera exige de modo terminante para
que ésta tenga lugar el que le~
te dentro del plazo de tres meses desde
la promulgación de la citada ley, por
este M.i1loÍ!>terio se ha resuelto deses
timar su petición por caorecer de de!'e
cho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su ea
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
22 de enero de 19.304. .

MAIl.TfNEZ BAlUlI0

Sellor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sel\c>i- Jefe Supe.rior de las Fuerzas Sel\or ...
Mi'litares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado que fué del
Grupo ele Fuerza's Regulares de Meli
Ila Hamed Den Seian Uro 01 Mahate l1Ú
mero 8.108, en súplica de revisión de
su expe'liente de ingreso en el Cuerpo
de INVAIL'IDOS MILITAR·ES; te
niendo cn cuenta que si bien el intere
sado 'Pudo ser comprendido en la ba
se tercera de la ley de 15 de septiem
bre de r9.32 (D. O. núm. 221), con
curre la circunstancia de ha·ber cadu
cado su derecho a revisión, por que
la expresada base tercera exige de mo
do terminante para que ésta tenga lu
gar el que se solicite dentro del ¡>Ia
zo de tres meses desde la .promulga
gación de la citada ley, por este Mi
nisterio se ha resuelto desestimar su
petición por carecer de derecho a lo
que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpHmiento. Madrid,
22 de enero de 1934.

MARTfNEZ BAUto

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de enero de 1934.

MARTÍ1,¡EZ BARRIO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.



D. Gustavo López LUZ'Zatti, el distin
tivo de Profesorado y la adición 1l
éste de barras que se especifican, por
hallarse comprendidos en el decreto
de 24 de marzo de 1915 (C. L. nú
mero 28) y orden circular de 21 de
mayo de 1931 (D. O. núm. II2).·

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de enero áe 1934·

MARTÍNEZ BARRIO
\

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Comandantes

D. Alfonso Fairén López, distin
tivo de Profesorado.

D. Alfonso Gutiérrez de la Higuera
y Velázquez, el mismo.

D. Eduardo González Campillo, el
mismo.

27 de enero de 1934

Capitanea

D. Eulogio Usatorre Ledo, barra
de oro.

D. José Cabanillas Prosper, barra
de oro.

D. Vicente Gutiérrez Luna, distin
tivo del Profesorado.

D. Abdón López Turrión, distinti
vo de Profesorado y barra de oro.

Tenientes

D. Daniel Linares Velasco, distin
tivo del Profesorado.

D. Fernando Artalejo Campos, el
mismo.

D. Félix Martínez Gutiérrez, el mis
mo.

'D. Fernando Ma·rtin Galindo, el
mismo.

D. Diego Torres Sa11tiago, el mis
mo.

D. Gustavo López 'L'uzzatti, el mis
mo y barra de oro.

D. O. núm. 22

l!adrid, 23 de enero de 1934.-Mar
tínez B:urio.

EXCIll0. Sr.: Vista la p~opuesta for
::lu!~.da Dor ia Escuela Central de Ti
ro del Ejército, por este Minis-terio
se ha resuelto conceder el distintivo
del Profesorado, creado por decreto
de 24 de marzo de 1915 (C. L. nú
mero 28), al capitán de INFANTE
RIA,con destino en la Sección de In
fantería de la mi'Sma, D. Fernando
Laviña Beranger, por reunir las con
diciones que establece dicho decreto
y la orden circular de 21 de mayo de
193-1 (D. O. núm. II2).

Lo comunico a V. E. para su Cl>
noeimiento y cumplimiento. Madrid,
23. de enero de 1934.

MARTiNEZ BAR'uo.

Señor General de la primera div!sión
orgánica.

Señor General Jefe de la Escuela Cen
. tral de Tiro del Ejército.


